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La presente memoria se refiere, como indica 

su enunciado, a un vendaje especialmente diseñado 
para toda clase de lesiones y fracturas de brazo 
y clavicula, en las que es preciso inmovilizar al 

5 miembro dañado, en tanto se dispone de una aten­
ción facultativa apropiada, eliminando las inde­
cisiones y vendajes inapropiados que cualquier pro­
fano pueda colocar sin lograr el fin perseguido e 
incluso produciendo lesiones mayores por lo ina- 

10 decuado del procedimiento seguido.
El vendaje que se cita, de forma sencilla, sus­

ceptible de ser colocado por cualquier persona, y 
en pocos instantes, deja siempre albrazo dañado, 
asi como a la cintura escapular, perfectamente in- 

15 movilizada, en la posición correvta, y sin preci­
sar de ninguna clase de conocimientos especiales, 
ya que, en esencia, está constituido por una espe­
cie de funda de doble lámina, abierta longitudinal­
mente y dotada de un cierre cómodo, de tipo crema- 

20 llera o similar, a la que se une sin solución de con­
tinuidad una especie de cinturón asimismomde doble 
lámina que abraza al paciente por el pecho, pro­
cediéndose después de colocado, a insuflar aire en 
el interior de la cámara limitada por la doble lá- 

25 mina, para lograr una rigidez en el vendaje que se
transmite al miembro dañado dejándolo totalmente in­
móvil, en la posición adecuada, y viable desde el 
exterior, dada la característica transparente de la 
doble lámina citada, permitiendo por tanto una ins­
pección ocular de las posibles heridas sin necesi-30
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dad de quitar el vendaje.

Por el aludido objeto ae aolicitael corres­
pondiente privilegio de Modelo de Utilidad, con­
forme y al amparo del vigente Estatuto sobre pro­
piedad Industrial, a fin de garantizar a favor del 
recurrente el derecho a la explotación exclusiva 
del mismo en toda España.

A continuación se hará una detallada descrip­
ción del vendaje citado, con referencia a loa pla­
nos que se acomñpañan, en los que se representa a 
simple titulo de ejemplo no limitativo, una forma 
preferente de realización, susceptible de todas aque­
llas variaciones de detalle que no supongan una al­
teración fundamental de las características esen­
ciales del mismo.

En dichos dibujos se ilustra:
En la figura 1: Vista en alzado del vendaje.
En la figura 2: Vista en planta del mismo, 

abierto.
En la figura 3! Detalle de colocación del ven­

daje.
Según el ejemplo de ejecución representado, el 

vendaje para lesiones y fracturas de brazo y cla­
vicula, que se preconiza, está constituido por una 
funda, cuyas caras están formadas por dobles láminas 
flexibles, elásticas y transparentes, la cual pre­
senta una forma acodada 1, quedando cada dos 1'ami­
nas que forman una cara, unidas entre si por una 
soldadura interior 2, mientras que el borde exte­
rior 3 está dotado de un sistema de cierre de tipo



cremallera o similar, el cual llega hasta la par­
te alta de la funda que coincide sobre el hombro 
4 del paciente.

Esta funda acodada, se prolonga por una es- 
5 pecie de cinturón ancho asi mismo formado por 

dobles láminas en cada cara, y presentando en el 
borde del mismo, otro sistema de cierre 6 similar 
al anterior.

Las dobles láminas que forman las caras de 
10 funda 1 y cinturón 5t con continuas, y dejan en­

tre ellas un espacio susceptible de ser llenado con 
aire, por introducción de éste a través de una vál­
vula 7 prevista en un punto adecuado y de cómodo 
acceso.

15 Por la organización del vendaje descrito, es
fácil comprender que su colocación es elemental, 
al permitir la abertura longitudinal exterior 3 
de la funda 1, colocar ésta bajo el brazo y cerrar 
la misma por la linea longitudinal externa del mia- 

20 mo, para a continuación abarcar el pecho del pacien­
te con el cinturón 5 y cerrarle bajo el brazo con­
trario. Una vez cerrados los sistemas 3 y 6 co­
rrespondientes, bastará inflar el vendaje introdu­
ciendo aire por la válvula 7* con lo que todo el 

25 vendaje queda perfectamente adherido al cuerpo y 
brazo, cubriendo la zona de cintura escapular co­
rrespondiente al brazo vendado, y adquiriendo tal 
rigidez por la acción neumática citada, que brazo, 
clavícula y articulaciones correspondientes quedan 

30 totalmente inmovilizadas, sin necesidad de empleo
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de otros elementos más rígidos^ y sobre todo, con 
le gran ventaja de que por la característica trans­
parente de las láminas que forman el vendaje, to­
da la zona cubierta es fácilmente observada desde 

5 el exterior sin tener que quitarlo, pudiendo vigi­
lar las heridas existentes, su situación, posibles 
hemorragias, etc.

La forma,materiales y dimensiones, podran ser 
variables y en general, cuanto sea accesorio y se—

10 cundario, siempre que no altere, cambie o modifi­
que la esencislidad del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta me­
moria son ciertos y fiel reflejo del objeto descri­
to, debiéndose tomar con carácter amplio y nunca en 

15 forma limitativa*
N O T A
El Modelo de Utilidad que se Solicita, recaerá 

sobre las particularidades características de las 
siguientes reivindicaciones;

20 1.- Vendaje para lesiones y fracturas de bra­
zo y clavícula, caracterizado por estar constitui­
do por una funda acodada, en la que sus paredes es­
tán formadas por doble lámina, elástica, flexible 
y transparente, habiéndose previsto una abertura lon- 

25 gitudinal a lo largo de la linea externa, para per­
mitir la colocación de la funda, en el brazo por co­
locación de éste sobre la linea interna, y dotada de 
un sistema de cierre en dicha abertura exterior pa­
ra poder cerrar una vez colocada sobre el brazo, pro- 

30 longándose dicha funda hacia arriba, hasta cubrir el
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hombro del paciente y prolongándose por un cintu­
rón, asimismo de doble lámina, de tal forma que en­
tre ambas láyinas que constituyen el vendaje dejan 
entre ellas una cámara susceptible de recibir aire 
del exterior a través de una válvula situada en lu­
gar de fácil acceso, con el fin de que unawz colo­
cado el vendaje, cubriendo brazo, clávicula y cinp 
tura escapular, se insufle aire en el mismo adqui­
riendo una rigidez y acoplamiento sobre el miembro 
dañado que impide todo movimiento del mismo.

2.- VENDAJE PARA LESIONES Y FRACTURAS DB BRA­
ZO Y CLAVICULA.

Todo conforme se describe en la memoriq que 
antecede, se ilustra como ejemplo de ejecución en 
los planos unidos a ella y se reivindica en su Nota

Esta memoria consta de seis hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola cara y planos que 
la acompañan^

Madrid, 25 de Marzo de 1.965
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